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1.856. Don Francisco Barja Estévez. Vegas de Camba. Afreíxos.
Cereal barbecho. 1,74.

1.857. Don Ramón Martínez Fernández y doña Maria Martínez
Ferw:tndez. Vegas de Camba. Afreixos. Cereal barbecho,
5,03. ¡

1.859. Don Pío Fernández Barja y doña Julia Martinez Fer~
nández. Vegas de Camba. AfreixosCereal barbecho. 7,54.

1.860. Doña Marta Rodríguez Lópcz. Vegas de Camba. Afreixos.
Cereal barbecho. 5,44.

1.861. Herederos de doña Teresa Rodríguez Gómez y don Va
lentín Camba. Vegas de Camba. Afreixos.Cereal bar
becho, 2,33,

1.8.62. Don Martín Rodríguez GÓmez. Vegas de Caniba. Afreixos.
Cereal barbecho, 3.23.

1.863. Don Ramón Martínez Fernández y doña María Martinez
Fernandez. Vegas de Camba. Afreixos. Cereal barbecho,
7,49. . . '

1.864. Doña Teresa Alvarez Alonso, herederos de dqn Miguel
Fernández Rodríguez y doña M.aría ,Rodríguez López.
Vegas de Camba. Afreixos.Cerea.1 barbecho,S;27.

1.865. Don Sergio Toro Estévez y doña Purlft<::a:c1óu'Gómez Esté
vez. Vegas de Camba. Afreíxos. Cereal· bárbecho, 5,65.

RESOLUCION de la Comisaria. de Agua's del Pirineo
Oriental por la que se fiian fechas para proceder
al levantamiento da actas previas a la ocupación de
los bienes v derechos afectados por las obras del
"Proyecto de me/o/"{; y acondiciona.miento de los
caüces de los rtos Güell, Marroc y Massanas [Ge
rona)",

Declarada la urger.:,e ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las ohras del cProyecto de mejora y acondicionamiento
de los cauces de los ríos GüeU, Marrocy Massanas {Gerona)",
aprobado definitivamente por -Orden de 29 de septiembre de 1971,
se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de
ExpropiaCión Forzosa de 113 de diciembre de 1954 y concordantes
de su fteglaIJ1tmto, que los días 10 y ,15 de noviembre próximo,
a las diez horas, se procederá por el Ingeniero representante •
de la :Administración y Perito de la misma, en unión de los
señores Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de Vilabla
reix y de Salt, provincia de Gútona,o Concejales en quienes
aquéllos: deleguen, al levantamiento de las. actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por las referidas
obras y cuyas circunstancias son las siguientes:

GnupoA< ACONDICIONA};!1ENTO IUERA MASSANAS

Términos municipales; VUablareix y Scilt. Levantamiento acta previa: Dia 10 de noviembre de 1971, a las diez horas

Referencia Catastro
Número

de orden

1
2
3

4
5

•7
•9

10
L1
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

Nombre- d'~l propietario

----------~-----

Concepción Roca Ginrlt , "
Juan Cabarrosca Tío .
María del Carmen Peras Gí.'tense .

Jorge de Camps Casanova .
Elvira Plana Rebugent .. , , .
Jorge Camps Casanova "., .
Jorge Camps Casanova "
Carmen Blanqueras ,Bosch .
Joaquín Casellas Rabasseda " ,.
Esteban Casellas Vendrell .. " "., ,
Rosa Arolas Simón , , .
Esteban CasellasVendrell .. : .
Pedro GeJabert Torrent " ~." .
Juan Canals Verdaguer ,,, .
Mariano Palahí Domingo , .
Pedro Casas Vicéns ..
Jaime Gelada Ribas " " , .
José Bagué Bonet , .
Ricardo Fina Me1ci6.« ., ..
Mariano Palahí Domingo "." ..,,,., .
Carmen Gilí Fábrega ,,"
Pedro Marly Llaga· .
Juan Rigau Roum " .
Pedro Gelabert Torrent , ..
José Güell Pórez .. ..
Pedro Casenas Canal .

Polígono

23
23
23

3
2
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

Pal'coJa

57
70
77

83
82
14
15

201
200
203
223
224
195
193
252
394
393
392
391
:$90
389
388
387
~86

385
381

1

1 I Superficie
Aprovecha- aproximada

___.:inc~_. 1 miento J~:~::~P'"

Rústica. . !Erial 1 74
Rústica _ «. (Hu.erta : 32
Rústica ' Enal 203!Cereal o.... 690

~~~n~: "::::::::::! g:~::t ::::::::: 1~~
~::~: ~~g: :::::::::: 1~~f:~ :::::::::::: 3~~
Reserv. urb. HUerta 150
Reserv. urb. Huerta 72
Reserv. urb. Huerta 224
Reserv. urb. " Huerta 47
Reserv. Urb. Huerta 202
Reserv. urb. Huerta 102
ReserV. urb. Huerta 108
Reserv. urb. Arb. ribo 29
Reserv. urb~ Arb. ribo 36
Reserv. urb. Arb. ribo .... 105
Reserv. urb. Arb. rib. 56
Reserv. urb. .. Arb. ribo ,... 48
Rústica Cereal.. 57
Rüstica Cereal......... 40
Rústica Cereal......... 45
Rústica Cereal......... 124

I
Rústica Cereal 140
Rústica ... " 1 Arb. ribo 375
Rústica < ¡Arb. ribo ..... 200

GRUPO B. TRASVASE GÜELL-MARROC. SECCIÓN TIPO 1

Término municipaL Vilablareix Levantamiento acta- previa: Dia 15 de noviembre de 1971, a l.as diez horas

ti Concepción Noguera Sabater " .
9 Salvador Roca Vidal _ .

10 Enriquet.a Radresa Puig ,., ",.
~i Carmen Noguera Sabater ,.

Concepción Noguera Sabater ....•.• ;•..•...
~: Tomás Ribas Gelada .

Concepción Roca Ciralt 0' ; .

Número
de orden

1
2
3
4
5

•7

Nomhre de:! pl·(lpietariú

Angel Molas Cabarrocas ,..
Juan Molas Cabarrocas .
Carmen Noguera Sabater <- ..

Salvadora Roca Glralt :.
Salvadora Roca Giralt .» ..

Juan Molas Molas < " ,

José Simón OUé .

Refel'enda Ciltastro Superficie
Aprovecha~ aproximada

Fin(~a miento a expl'opiar
Polígono Parcela

ro'

1 37 Rústica ............ , ...... Frutales ...... 333
1 3 Rústica .............. Cereal ......... 2.261
1 4 Rústica .................. Cereal ......... 840
1 9 Rústica .................. Cereal ......... 4.267
1 7 Rustica .,... , ... ,,,,...,,. Alfalfa ......... 1.640

Cereal ......... 2.410
2 15 Rústica .. '" ."~ ... , .. Huerta ........ 475
2 1-1 1Rústica ................. Huerta ........ 292

Cereal 1.327
2 12 Rústica. ............ , .. Cereal 735
2 11 Rústica .................. Cereal 80
2 9 Rústica .... ,...... , ...... Cereal 305
2 27 Rústica .,................ Coreal 35
2 5 Rústica .................. Cereal 1.1.40
2 3 Rústica. ............ , ...... Huerta ........ 870
2 4 Rústica ....... , ..", ..... Cereal ......... 10
3 2B
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Lo que se hace público a los efedos daquo: JOs propietarIos
y titulares de Derechos realesafecta:do:s.puedan-coropareC:éren
las diligencias de levantamiento de las actas- preyias·:itl~ocupa~

ción, acreditando documentalmente'.su'car~cter:Xh,aciehcto:cons
tar las alegaciones que estirrlen pertinentes en.d~fel1~,.desus
derechos e intereses, pudiendo personarse acomPl1ña<i0s' d;e' Pe
rito y Notario, siendo a su cargo dichas interv:enciones,

Barcelona, 26 de octubre de 1971.--EI CotnisaÍ'io Jefe de Aguas.
J. M. Llansó,~6.336~E.

RESOLUCION de,la Conlederacipn.,HUlr9grédicu'del
Guadalquivir ·en el expediente .dee,xptopiációnlor
zosa con motivo de IClS. obras: ..Emtialse•.clePliente
Nuevo. Variante de ccrrreter(t,Prést(u'1to>de',tier~as",

en el término' muntcipal.de 'Villavíciosa (qórdolJaJ.

Examinado el expediente de Itxprbpiaciónfo:tzosanúme~

ro 122-CQ, que se tramita con motivo 'de' las'obrasarri:ba ex
presadas;

Resultando que en el ~Boletín Oficialdel,E:st!1do-;'fle fe9ha
2 de agosto de 1971, en el «Boletín, Off;,:;ial~~'la-'p~ov:inciade
fecha 27 de agosto d) 1971 Y en el periódico o:C6I'Qo1:):a..,', de' fe
cha 28 de agosto de 1971,'tslcomo en eLtablóu.de :6Il.ul1Cios ,del
Ayuntamiento de Villaviciosa" se ,publicó' .la.'"relaci911<le"terte:nos
y propietarios afectados para que pudieran prese.ntarse:recl~mH
ciones, contra la necesidad, de la ü!:upaciónde los :c:i~,E!-dos:terre~

nos o aportar los oportunos datos para redificarposib1es"errores
en la relación;

Resultando que las respectivas "inforrnaGiones,','franscutrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámít-cs legales Íi'lhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable ('e la .i\bogacfa:tl~l Estado,
Esta Direcci6n, en uso de las facultades<ccmfl:!r~d8:sp'orel

articulo g8de ·la Ley de Expropiaci6nForzosaf,le,J6. de,:didem
bre de 1954 y en ejecución deJo dispu-estoen'los arHculos20
al 22 de la misma, ha resuelto: .

1. o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos a-fectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a :defin,ltiva,

2." Publicar esta declaración enel"BoletínOfici~ldéJ.Esta
do» y en el de la provincia, así com.o en un di8:ri9' ~e Ia,capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntam-ierttode:refe~en
cia y notificarla individur.lmente a los iIiteresa;cios,: háciéndol13s
saber que pueden recurrircontra ella ante eL'Ministeriode Obras
Públicas en el pInzo de diez días, a conta17 de lá fecha d~ la
última publicación oficial o de la notif¡cación,ens,ucaso, y por
conducto de esta Confederación.'

Sevilla, 21 de octubre de 197L--EI Ir~eniero Director, M.Pa
lancar.-6.146-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION .Y GI,ENCIA

DECRETD26'72/1971. de 7de üctúbre. de clasifica~

ción academica. en ta. categoría, de ~ec-onocidQ.de.
Grado Elemental. del Colegi()de:En$~J1-Ct.nroMedia
no oficial, masculinO,~f1cademiaMon,fen"'de BcH'
celona.

. En aplicación de la Ley General de Edu.cacióny Financia
mIento de la Reforma Educativa,numero ·catorce/lUil íioye~

cientos setenta, de cuatro de agosto, se 'dictó el Det;reto dos
mil cuatrocientos ochenta/trlil novecientossete:n,ltt,deveinJidós
de afFosto, en cuyo artículo décimosedisponeqlle en lliSauto.
nzaClOnes de apertura de nuevos' Centros docentes n06sta-t.a1es
que ~n cualquier nivel de enseñanza hayan de itliciarsu :funcio
namIento en el año académico mil. noveciento~:setenta/míl:no'
v~ciel~tos setenta. y uno,' se aplicarán '·l~norllla~.. reglaJ:neIlta
nas vIgentes. al promulgarse dicha 'Ley" mientrl'ls ·.,n(¡ .. sc 'deSarro
llen los preceptos correspondientes de .1a '. mis~*.

Dicha~ normas son el artículo .treinta y tres de la, 'Ley de
OrdenaCIón de la Ensei'lanza Media de veintiséis ele febrer,ode
miln?v~cientoscincuenta y tres y eL-.artículo;tr~ce :de,I pecreto
de v8I!ltmno de julio de mil novecientos:cincuen~a,ycinco;9.ue
aprohJ el Reglamento de .Centros no Oficial~s .de Ensenan:za
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los inforni~s favo-

rabies de la Inspección, de . Ertseñanza .Media del Estado y el
Rectora.do,de)a UniversIdad de Barcelona, y visto el dictamen
emitido. en igual. se.ntido p'or:el. C~J1sej.o!'Jacionalde Educación,
a :propuesta. del ,Ministro de. ;Educaci6n y CieI1cia y previa deli·
~racióndelGon:s~io·de Ministros, en su-reunión del día dieci·
siete de septiembre detniLnovecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articuloúnico.-Queda clasificado corhj} Reconocido de Grado
EIementaI, .•. con,etalGancey.efectos·qlle para dicha categoria. y
grado aCIl-c:iémico establecen las diSpoSiciones vigentes, el Colegío
ele EnseñaIiza Media no oficial,masculino, .Academia Mon
fer", de· Barcelona

~sílo'dispOll'go .. p.otel .. presente Décreto, dado en Madrid 8
siete'de' octubre de mil novecientos setent!iY uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist:rode Educs~~iony (¡lenela.
JQSE . LUIS VIl..LAR' PALASI

DEGRETO 2873/1971 ,de 7 de octubre, por el qu.e
se constUu-y~ el, Colegio' Universitario de Burgos
aclscrito a la Universidad deVqUadolid.

El excelentísimo Ayuntamientod:e :Burgos soliCita,de acuerdo
con'b 'excel6;utis:imaDiputaCi6n, Provincial sr la Caja de Ahorr'Js
municipal,la constituci9h ~ll. dkha ca"pHalde un Colegio Uni~

'Versitario' adscrito a: la Uhiversidad,de Valladolid; de acuerdo
con lo pr-eqeptuadpen elartículo'segundo'del Decreto cuatro·
-cientQs cincuenta y dos/p1il,novecielltossesenta y nueve, de
veintisiete: dé m.a.rzo" ya¡:tículos,sesenta y nueve y setenta y
cUatro dé'la.Ley catorce/mHnovecientos fetenta, de cuatro de
agosto, General de, Educació,n .y Financia:mIent-o de la Reforma
Educativa;

Por todoloanterior,menteexpüestoyteIliendo en cuenta los
favorables,illformes detRectora:d.o de la ·Universidad de Va~

lI~olid Y(i6 la Junta N;t\cionald,e Universidades, a propuesta
del.Minist~odeEducacióny.Cienciay pr(:lvia deliberación del
Consejo deMinis~rosensureunióndeldía dieCisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta yuno¡

DISPONGO,

Artículoprimero.,-Concatáderpróvisional, y hasta tanto no
sedH:::tenlas diSp()sidones' ,pertinentes, en dEj-sarrolIo de la Ley
General·<:leEduc~c:iéin.eula .. materia; se ,reconoce como Colegio
Un~versitar:ioadscritcca laUniver:sidacl,de ValladoHd, el Colegio
Universitario. de Bu¡;gos.

Artü;ulo: segundo;'-EnelC.olegio Universitario de Burgos
se iIllPB.;rtiran:la$,érise:ñat1~ascorrespondientes al primer ciclo
de las Facultades· de FHosofíay .Letras y Ciencias.

Articulotercero>~ElCOlegio Universitario de Burgos se regl~
rá por los Estatutos que seacompa:ñan al presente Decreto.

Artícuhj':c,uartQ.-:-Los Estatutos:.deqerán!)er modificadoS au·
tómáUca:rnente ell"el.c:a$o:·~n.·que· se ;ll1odifiquen asimismo las
normas reguladoras· sobre Colegios· UlliversitaTios.

Artícul(): 9uinto,~En<elcai')O de que ¡:Jor cualquier circunstan·
cis. cesara'rt las actividades del Colegio· U¡üversítario de Bur·
gos"los alt11finos seran absorbidósporla Universidad de Va
lladolid.

Artícuhjsexto;~Sea,uto-rizaalM-inislerio de EdUCación y
Cie,nclap.am dictar CUántas'. normas complementarias y acla
ratorias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto,

Así lo ,cjispongo' por e] presente Decreto, dado en Madrid a
siete de octubre· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\'fi:1Ístru M,~ Edn"Hciún y Ciencia,
JOSE LU1SVILL\R PALASl

COLEGIO UNIVERSITARIO DE BURGOS.~ESTATUTOS

TITULO ;PRELlMINAR

Articulo únicO.~Las enseñanzas delpritner ciclo de educación
universlt.adaestablecidas al· ampar-o p:e la Ley General de Edu·
cadón 1411970, dp4 de agosto, se lmpartiran en el Colegio
Urltversltarin de Burgos, el cual dependerá en el aspecto eco·
nómico de su Patronato y en el academic-o de la Universidad
ele Valladolid.

Es tambieninisión del CoTégi-ü Univ-ersitaxio de Burgos reali
zar trabajos de investigaqión/ científicabasica, en coordinación
eonjas ":re$pectivosDep~rtainentosde. la. Universidad de Valla
dolid. Ene$tasta-reasirivestigl'ldoras,podráncolaborar personas
noadscrjtas nI Profesorado, así como Entidades públicas y
p1'ivadas,yse or.i~Iltaránprefen:íntementehacia problemas de
interés para lare~.;íón. El CoTegiopodrá establecer conciertos
con aquellas . Entidades; en orden a la:.investigación.


